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Por dicho Organo Judicial se señala para la celebración
de la vista el día 31 de mayo de 2006, a las 10,40 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 806/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada en el recurso núm. 618/06, interpuesto por
doña Nuria Delgado Sánchez, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 4 de mayo de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 4 DE MAYO DE 2006, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM.
618/06, INTERPUESTO POR DOÑA NURIA DELGADO SAN-

CHEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
618/06, interpuesto por doña Nuria Delgado Sánchez, contra
la Resolución de 27 de enero de 2006, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
aprueba la resolución definitiva del primer procedimiento de
provisión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Técnicos
de Salud, Médicos de Familia en DCCU y Médicos de Familia
en SCCU, se anuncia la publicación de los listados definitivos
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud, y se inicia el segundo procedimiento de provisión.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 4 de mayo de 2006,
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 618/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 495/06 interpuesto por
doña María Paz Fernández Ramírez, y se emplaza a
terceros interesados.

En fecha 4 de mayo de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 4 DE MAYO DE 2006 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
495/06 INTERPUESTO POR DOÑA MARIA PAZ FERNANDEZ

RAMIREZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
495/06 interpuesto por doña María Paz Fernández Ramírez
contra la Resolución de 29 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS,
por la que se resuelve definitivamente el proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas de Administrativos y
Auxiliares Administrativos y contra la Resolución de 23 de
enero de 2006, de la misma Dirección General, desestimatoria
del recurso potestativo de reposición interpuesto contra la
anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que la integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 4 de mayo de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 495/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
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que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 17 de abril de 2006, por la que se
aprueba el deslinde del monte público «Lomas y Mata-
gallardo», código CA-70023-CCAY, propiedad del
Ayuntamiento de Villaluenga del Rosario, y situado en
el mismo término municipal, provincia de Cádiz.

Expte. núm. D/13/04.
Visto el expediente núm. D/13/04 de deslinde del monte

público «Lomas y Matagallardo», código de la Junta de Anda-
lucía CA-70023-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Villa-
luenga del Rosario, y situado en el mismo término municipal,
instruido y tramitado por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Cádiz, resultan los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de deslinde del monte público «Lomas
y Matagallardo» surge ante la necesidad de determinar el perí-
metro del monte al objeto de su posterior amojonamiento.

2. Mediante Resolución de fecha de 17 de noviembre
de 2004, la Consejera de Medio Ambiente acordó el inicio
del deslinde administrativo de dicho monte, y, habiéndose
acordado que la operación de deslinde se realizase por el pro-
cedimiento ordinario según recoge el Decreto 208/1997, de
9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal
de Andalucía, se publica en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Villaluenga del Rosario, Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Cádiz, núm. 9, con fecha de 13 de enero de 2005
y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 10,
con fecha de 17 de enero de 2005.

3. Los trabajos materiales de deslinde de las líneas pro-
visionales, previos los anuncios, avisos comunicaciones regla-
mentarias, se iniciaron el día 18 de febrero de 2004, noti-
ficándose dicha circunstancia a todos los afectados conocidos,
siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 100, con fecha de 4
de mayo de 2005 y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
núm. 87, con fecha de 6 de mayo de 2005, y tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Villaluenga del Rosario. Para
ello se tomó como base de trabajo la descripción de linderos
del expediente de deslinde, aprobado en 1957, así como la
documentación del amojonamiento, aprobado en 1961 del
monte objeto de deslinde.

4. Durante los días 18, 19 y 21 de febrero de 2003
se realizaron las operaciones materiales de deslinde colocando
en todo el perímetro del monte un total de 115 piquetes de
deslinde.

5. En la correspondiente acta se recogieron las mani-
festaciones efectuadas por diversos asistentes al acto.

6. Anunciado el período de exposición pública y alega-
ciones en el Boletín Oficial de las Provincia de 30 días, se
recibió reclamación por parte de don Rafael García Barea.

En cuanto a las alegaciones presentadas, se emite con
fecha 26 de enero del presente el preceptivo informe por parte
de los Servicios Jurídicos Provinciales de Cádiz, informándose
lo que a continuación se expone:

«De todos los personados en el expediente de deslinde
únicamente constan las alegaciones efectuadas por don Rafael
García Barea. A este respecto, y vistas las consideraciones
que en cuanto a las mismas realiza el ingeniero operador,
compartidas por este Letrado, debe concluirse la regularidad
del procedimiento seguido y la correcta propuesta de deses-
timación de las alegaciones formuladas por don Rafael García
Barea.»

A la vista de los antecedentes de hecho descritos en apar-
tados anteriores y habida consideración que el expediente fue
tramitado de acuerdo con lo preceptuado por la Ley 2/1992,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía, Decreto 208/1997,
de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
Forestal de Andalucía, Decreto 485/1962, de 22 de febrero,
que aprueba el Reglamento de Montes y Ley de Montes, de
21 de noviembre de 2003.

Que habiéndose seguido el procedimiento legalmente
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y demás legislación aplicable
al caso.

Y que el emplazamiento de cada uno de los piquetes
que determinan el perímetro del monte, se describe con pre-
cisión en las actas de apeo y quedan fielmente representados
en el plano y registros topográficos que obran en el expediente.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Ambiente

R E S U E L V E

1.º Que se apruebe el deslinde del monte público «Lomas
y Matagallardo», Código de la Junta de Andalucía
MA-70023-CCAY, perteneciente al Ayuntamiento de Villaluen-
ga del Rosario y situado en el mismo término municipal, de
acuerdo con las actas, planos, informes técnicos y jurídicos
y Registro topográfico que se incorpora en el Anexo de la
presente Orden.

2.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a
su amojonamiento.

3.º Que estando inscrito el monte público con los siguien-
tes datos registrales: Tomo 36, Folio 227, Finca 379, Ins-
cripción 1.ª

Una vez firme la Orden Resolutoria del deslinde y en
virtud del artículo 133 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Montes, se inscriba
en el Registro de la Propiedad, haciendo constar los siguientes
datos de superficie y linderos:

Denominación: «Lomas y Matagallardo».
Pertenencia: Ayuntamiento de Villaluenga del Rosario.
Superficie: La superficie total es de 308,8850 ha, si bien

dentro de su perímetro existen 6 enclavados-condominios,
cuya superficie es la que figura en el siguiente cuadro:

Designación Denominación Cabida (ha)

- Monte Público «Lomas y
Matagallardo» 261,9515

Enclavado A Albariza y el Cerrillo 15,4386
Enclavado B Las Rozas 6,0417
Enclavado C Haza de Galindo 8,2539
Enclavado D La Cumbre 10,0496
Enclavado E La Zarzuela 5,7922
Enclavado F Huerta del Escribiente 1,3575


